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BARRANQUILLA, D.E.I.P., QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 
 

RADICADO: 080013110003-2007-003859-00 

PROCESO: SOLICITUD DE EXONERACIÓN DE ALIMENTOS  

SOLICITANTE: VICTOR ANTONIO CORRO ALVAREZ 

DEMANDADO: JHOANDRY ROBERTO CORRO DE LAS SALAS  

 

 
Como quiera que la parte demandante ha solicitado la Exoneración de Alimentos con 

respecto a su hijo, el cual es mayor de edad, y se manifiesta que no se encuentra estudiando, 

el Despacho procederá a suspender la autorización de los depósitos judiciales por concepto 
de cuota alimentaria y la orden de pago permanente, si la hubiere, a favor de JHOANDRY 

ROBERTO CORRO DE LAS SALAS y/o de la señora AMERICA ISABEL DE LAS SALAS ORTEGA, hasta 

tanto se decida de fondo el presente asunto.  
 

Así las cosas, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

Suspéndase la autorización de los depósitos judiciales por concepto de cuota alimentaria y la 
orden de pago permanente, si la hubiere, a favor de JHOANDRY ROBERTO CORRO DE LAS 

SALAS y/o de la señora AMERICA ISABEL DE LAS SALAS ORTEGA, hasta tanto se decida de 
fondo el presente asunto. Tómese atenta nota de esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 

EL JUEZ, 

 
 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 199 

Fecha: 16 de noviembre de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
15 de noviembre de 2022.  

Firmado Por:

Gustavo Antonio Saade Marcos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3baff34e522d3a58cf43ec5428b150d3057a6af8daa9841268bd6d1e7358bced

Documento generado en 15/11/2022 02:34:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/

